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Sección PAnorAmA y DebAtes

Construcción de una tipología rural/urbana  
para los municipios españoles

Francisco J. Goerlich *, Ernest Reig *, Isidro Cantarino **

RESUMEN: Este artículo pretende establecer criterios para delimitar de modo ri-
guroso qué es lo que constituye un territorio rural o urbano, dadas las limitaciones 
de las metodologías tradicionales. En segundo lugar, se propone una tipología ru-
ral/urbana a escala municipal para España tomando en consideración tres criterios: 
la demografía —combinando densidades con umbrales mínimos de población— la 
información sobre coberturas y usos del suelo y el grado de accesibilidad desde el 
mundo rural a las ciudades. El resultado es el establecimiento de seis tipos distintos 
de municipios.

Clasificación JEL: R14; C38; J19; O18.

Palabras clave: Tipología rural/urbana; grid de población; cobertura del suelo: 
accesibilidad rural.

Building a rural/urban typology for Spanish municipalities

ABSTRACT: This article aims to establish criteria for rigorously define what con-
stitutes a rural or urban area, given the limitations of traditional methodologies. 
Secondly, a rural / urban typology is proposed at the municipal level for Spain tak-
ing into account three criteria: demographics - combining densities with minimum 
population thresholds — information on land use and the degree of accessibility 
from the rural world to cities. This results in establishing the existence of six dif-
ferent types of municipalities.

JEL Classification: R14; C38; J19; O18.

Keywords: Rural/urban typology; population grid; land cover, rural accessi-
bility.
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1.  Introducción: el moderno desarrollo rural y la necesidad 
de una tipología de los espacios rurales 

El concepto de «medio rural» ha ido cambiando de forma sustancial en Eu-
ropa a lo largo del último medio siglo. Tradicionalmente se consideraban rurales 
aquellos espacios que ofrecían ciertos rasgos que los diferenciaban de las áreas 
urbanas, tales como la baja densidad de población, la ocupación preferentemente 
en actividades agrarias de sus habitantes, la intensidad de los vínculos de carácter 
comunitario entre la población local, y la permanencia de toda una serie de elemen-
tos propios de una cultura tradicional ligada a modos de vida específicamente cam-
pesinos (Kaysser, 1990; Pérez Yruela, 1990). Se asumía en definitiva una visión 
compleja de lo rural apoyada en la superposición de criterios espaciales, ocupa-
cionales y culturales, que solo en parte podía traducirse a elementos cuantitativos. 
Algunos de estos rasgos aún diferencian en la actualidad lo rural de lo urbano, pero 
las profundas transformaciones experimentadas en el plano económico y social en 
los espacios rurales en las últimas décadas, las mejoras en las infraestructuras de 
transporte y la enorme difusión de las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones, han contribuido a difuminar en gran medida las fronteras entre 
ambos tipos de espacio. 

El cambio más relevante entre los factores que tradicionalmente caracterizaban 
las áreas rurales es que la agricultura ha dejado de ser el principal sector productivo 
en gran parte de las áreas rurales de Europa. En casi todas las áreas rurales europeas 
el sector primario representa ahora menos de un 10% del empleo total, y en una 
tercera parte de ellas su importancia relativa es inferior al 5%. Se trata además de 
una población ocupada bastante envejecida, ya que la cuarta parte de los titulares 
de explotaciones agrarias tiene más de sesenta y cinco años. En muchas de estas 
áreas la única forma de mantener la vitalidad económica y social de este medio 
agrario es, por tanto, la diversificación del tejido económico, principalmente de la 
mano del sector servicios, que no solamente es ahora la principal fuente de empleo 
en la mayoría de las áreas rurales, al igual que sucede en las urbanas, sino que es 
también el sector que se expande con mayor rapidez (Comisión Europea, 2006). Es 
importante, sin embargo, no perder de vista la amplia diversidad del mundo rural, 
donde coexisten áreas periurbanas, cuya dinámica ya no puede entenderse al margen 
del mundo urbano, y áreas rurales más profundas donde todavía la actividad agraria 
juega un papel importante. Esta realidad diferenciada condiciona fuertemente el en-
foque, diseño y características específicas de los programas regionales de desarrollo 
rural (Maya, 2008).

La complejidad de la definición del término «rural» es un tema recurrente en la 
literatura especializada (García, 2007). El contraste rural/urbano se ha percibido en 
demasiadas ocasiones bajo la óptica dicotómica de la disparidad en la confrontación 
rural/urbana, lo que ha producido tipologías territoriales que han considerado las 
áreas rurales como un agregado territorial indiferenciado cuyo proceso de moder-
nización económica y social debía revestir un carácter unidireccional. Frente a ello 
resulta mucho más adecuada la óptica de la diversidad, que es más neutral en lo 
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referente a la caracterización de las actividades que pueden encontrarse en las áreas 
rurales y que admite que la agricultura puede o no jugar un papel dominante en unos 
u otros territorios, y que la senda de modernización de las áreas rurales puede adoptar 
múltiples direcciones (Saraceno, 2013). 

Un segundo cambio de gran importancia es la creciente debilidad de los vín-
culos existentes entre la producción agraria —que aún tiende a crecer en términos 
físicos en los países desarrollados— y el uso de mano de obra en las explotaciones 
agrarias —que en cambio tiende a disminuir—. Según un reciente informe (Co-
misión Europea, 2013), alrededor de 25 millones de personas aportan todavía su 
esfuerzo laboral a la agricultura de la Unión Europea, pero para la mayor parte de 
ellas se trata de una actividad a tiempo parcial. De hecho solo el 28,5% de ese total, 
es decir 7,1 millones de personas, tienen la agricultura como actividad principal. 
La reducción del papel del trabajo humano en la función de producción agraria 
está vinculada a la relevancia de la Productividad Total de los Factores (PTF) como 
principal factor explicativo del aumento de la producción agraria en los países de-
sarrollados, hecho que ha sido ampliamente corroborado para estos países (Heinri-
chsmeyer y Ostermeyer-Schlöder, 1988; OECD, 1995; Gopinath et al., 1997; Ball 
et al., 1999; Ball et al. 2013), y también más en concreto para España (Fernán-
dez y Herruzo, 1995; Aldaz y Millán, 1996; Reig y Picazo, 2002). El crecimiento 
de la PTF, que recoge principalmente los efectos sobre la productividad del cam-
bio tecnológico y de las mejoras en la eficiencia en las explotaciones agrarias, ha 
ejercido un papel compensador del ritmo decreciente de la acumulación de inputs 
productivos en la agricultura de los países desarrollados, permitiendo así que la 
producción haya mantenido un ritmo de crecimiento bastante estable a pesar de la 
fuerte reducción del empleo agrario y de la estabilización de la superficie cultivada 
(Fuglie, 2010).

En consonancia con lo anterior se ha producido un considerable proceso de ajuste 
de las estructuras agrarias, caracterizado por una reducción del número de explota-
ciones y una ampliación de su tamaño medio (Arnalte, 2007), y la función productiva 
tradicional de las zonas rurales —la especialización en la producción de alimentos 
y fibras— ha cambiado también. Este último cambio se produce en respuesta a las 
necesidades actuales de sociedades que son más ricas y están más urbanizadas. Ahora 
los estilos de vida de la población urbana conducen a que las zonas rurales se vean es-
timuladas a activar nuevas funciones de su base de recursos, entre ellas la residencial, 
y el turismo y el ocio ligado a las actividades al aire libre. La influencia urbana está 
también desdibujando los contornos de lo que constituye propiamente el medio rural 
y lo que son zonas periurbanas, y en áreas muy densamente pobladas se ha vuelto 
cada vez más difícil lograr una definición operativa de la ruralidad. Ciudad y campo 
se encuentran ahora vinculados por múltiples flujos y dependencias, lo que conduce 
a la identificación de un espacio en red, cuestionando así la dicotomía urbano/rural 
convencional (Woods, 2009). Europa ya no tiene territorios rurales verdaderamente 
independientes de sus principales ciudades, y la influencia de los centros urbanos se 
deja sentir en todas partes, aunque en diferentes grados. Sin embargo, la abundancia 
de tierra y recursos naturales, y la relativa baja densidad de población siguen siendo 
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todavía pertinentes para caracterizar el mundo rural como una realidad geográfica 
(Léon, 2005). 

En consonancia con la transformación del medio rural, las políticas rurales han 
evolucionado en los países industrializados desde un enfoque ligado principalmente 
a la producción agraria a una perspectiva de política territorial. Para ello ha resultado 
necesario entender cuáles son aquellos elementos particulares y específicos de las 
comunidades locales que pueden permitirles generar nuevas ventajas competitivas, 
y prestar una atención creciente a una concepción del desarrollo que va más allá 
del mero crecimiento económico y que aspira a basarse en la mejora de la calidad 
de vida (Pezzini, 2001). El objetivo del desarrollo rural se define ahora en términos 
muy amplios, como «una mejora general en el bienestar de la población rural y en la 
contribución que la base de recursos rurales hace de forma más general al bienestar 
de la población en su conjunto» (Hodge, 1986: 272). 

Las perspectivas de desarrollo económico en las zonas rurales son de este modo 
el resultado de la interacción entre la dotación de recursos específicos de cada área, 
típicamente los recursos naturales, y las decisiones de localización que afectan 
a los factores de producción móviles, como el trabajo y el capital físico. Pero el 
carácter específicamente territorial de determinadas dotaciones de recursos no se 
limita a los recursos naturales. Roberto Camagni (2007) ha desarrollado la idea de 
«capital territorial» y ha establecido una taxonomía de sus componentes, entre los 
que figuran «redes de colaboración», «bienes públicos», «capital relacional», «ca-
pital social», «capital humano» y «capital fijo privado» como sus elementos com-
ponentes. Por tanto, el concepto de capital territorial resume un conjunto de activos 
tangibles e intangibles cuya característica principal es el hecho de ser específicos 
para un área, y generar una mayor rentabilidad —es decir ser más aprovechables— 
para unos tipos específicos de inversión que para otros. El papel económico del 
capital territorial es mejorar la eficiencia y la productividad de las actividades eco-
nómicas locales, y su importancia con respecto a la política pública es favorecer 
la introducción de estilos de gobernanza dirigidos a promover la cooperación y 
los vínculos relacionales entre los actores sociales y económicos que operan en el 
ámbito local y regional.

La oferta relativa de capital territorial se une a la dotación de activos natura-
les, y al carácter y la intensidad de la interacción con los grandes centros urba-
nos para conformar los factores determinantes del potencial de desarrollo de las 
zonas rurales. La forma diversa en que estos factores se hacen presentes a escala 
territorial contribuye a explicar la gran heterogeneidad de las áreas rurales y la 
amplia variedad de opciones de desarrollo a que se enfrentan, dadas sus diferentes 
características ambientales y socioeconómicas. La evaluación del potencial de las 
distintas áreas rurales para las diferentes opciones de desarrollo disponibles per-
mite lograr un diseño más eficiente de las políticas de desarrollo rural (van Berkel 
y Verburg, 2011).

El primer paso que debe darse con carácter previo al diseño de estrategias dife-
renciadas de desarrollo rural es delimitar con claridad los espacios que propiamente 
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constituyen áreas rurales, y establecer una adecuada tipología de las mismas que ten-
ga en cuenta su heterogeneidad. Este es el objetivo que pretende alcanzar el presente 
trabajo, que toma como referencia territorial los municipios españoles. 

Tras esta introducción, en la sección 2 se lleva a cabo un análisis crítico del en-
foque tradicional de delimitación de las áreas rurales, al considerar que está exce-
sivamente condicionado por el criterio de densidad de población, y se plantea una 
alternativa metodológica que opera con un nivel muy superior de detalle espacial y 
que además introduce nuevos criterios tipológicos. En la sección 3 se describen las 
fuentes de información manejadas, y en la sección 4 se aplica la metodología pre-
viamente descrita en la sección 2. Finalmente la sección 5 describe las conclusiones 
alcanzadas.

2. Metodología para la delimitación de áreas rurales

2.1. Diversidad de enfoques entorno a la caracterización del medio rural

La búsqueda de una definición operativa de la ruralidad ha orientado la labor de 
muchos investigadores procedentes de una amplia variedad de disciplinas científicas, 
como la geografía, la sociología y la economía. Es posible percibir la existencia de 
grandes corrientes metodológicas que difieren ampliamente en sus objetivos y en 
sus procedimientos de análisis de la ruralidad: la tradición cuantitativa, el enfoque 
cualitativo, y el enfoque de flujos (Paniagua y Hoggart, 2002). Mientras la primera 
busca establecer una gradación de los espacios rurales y urbanos de acuerdo con 
características socio-espaciales que pueden cuantificarse, generalmente partiendo de 
información estadística disponible a escala local, la segunda concibe la existencia de 
diferentes percepciones sociales sobre un mismo espacio geográfico y se abre a una 
variedad de discursos formulados por los agentes sociales y económicos que operan 
en el mundo rural (Paniagua, 2000; 2013; Garrido y Moyano, 2000). La tercera gira 
en buena medida entorno a la relación campo-ciudad, desembocando en ocasiones en 
una visión idealizada del mundo rural.

Una clasificación alternativa de los marcos analíticos con los que ha trabajado 
la geografía rural distingue entre una perspectiva funcional, que intenta identificar 
las características distintivas funcionales de los espacios rurales, una perspectiva 
político-económica, y una tercera que entiende la ruralidad como una construcción 
social, remitiendo al mundo de los valores sociales, culturales y morales (Cloke, 
2006). En definitiva, lo rural puede considerarse como «el lugar de co-producción 
entre lo social y lo natural, entre el hombre y la naturaleza viva» (van der Ploeg et 
al., 2008).

El presente trabajo no pretende entrar en una consideración detallada de las 
múltiples facetas que caracterizan los espacios rurales, sobre lo que ya existe una 
abundante literatura especializada en una variedad de disciplinas científicas. Busca 
en cambio la adopción de criterios prácticos que, aún partiendo de una base cla-
ramente demográfica, contribuyan a superar algunas limitaciones de los enfoques 
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más tradicionales que se han sustentado sobre ella. Se enmarca así con claridad 
en la corriente de análisis que emplea indicadores cuantitativos para captar la di-
ferenciación económico-social de los territorios rurales y urbanos, y que cuenta 
con precedentes ya antiguos en la literatura (Cloke, 1977). Este tipo de enfoque ha 
encontrado un importante eco en instituciones como la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico (OCDE) y en diversas agencias de la Unión 
Europea, en cuyo seno se ha desarrollado un importante programa de investigación 
en este campo, con planteamientos metodológicos muy próximos a los adoptados 
en este trabajo.

2.2. La definición de las áreas rurales según la OCDE y sus limitaciones

La OCDE adoptó en 1994 un sistema de clasificación tipológica regional que 
descansaba sobre la densidad de población a escala de entidad local de población, 
el municipio en el caso español. Los municipios con densidades de población por 
debajo de los 150 habitantes por km2 (500 en Japón y Corea) se consideraron rura-
les; los restantes urbanos. Sobre esta base, las regiones en que más del 50% de su 
población vive en municipios rurales se definen como «predominantemente rurales». 
Si este porcentaje se sitúa en el intervalo de 15% a 50% se clasifican como «interme-
dias», mientras que si es inferior al 15% son calificadas como «predominantemente 
urbanas». Por otra parte, si una región clasificada como «predominantemente rural» 
incluye una ciudad de 200.000 habitantes o más, que represente no menos del 25% de 
la población regional, pasa a ser clasificada como intermedia. Del mismo modo, una 
región «intermedia» que incluya una ciudad de 500.000 habitantes, representando al 
menos el 25% de la población regional, pasa a considerarse como «predominante-
mente urbana». En el caso particular del Japón los umbrales urbanos varían con el fin 
de reflejar su mayor densidad territorial promedio (OCDE, 2010). 

Este sistema era muy sensible a la extensión territorial de la unidad administra-
tiva local, ya que una reducida extensión podía producir una alta densidad de pobla-
ción, aunque el tamaño demográfico del núcleo urbano fuera muy pequeño, lo que 
conducía a una clasificación errónea de la entidad local como urbana en vez de rural. 
En segundo lugar, el tamaño de la población urbana de las unidades locales próximas 
no se tenía en cuenta, al no reconocerse que el grado de interacción y las perspecti-
vas de desarrollo económico son muy diferentes para una entidad local situada en la 
proximidad de una gran ciudad, que para otra geográficamente aislada, aunque ambas 
cuenten con un número similar de habitantes. Por último, un área urbana grande po-
día recibir una clasificación errónea si dentro de sus fronteras administrativas existían 
grandes extensiones de suelo con cobertura no artificial. 

En la literatura especializada española existe una importante tradición de con-
tribuciones que ofrecen una tipología rural/urbana basada en umbrales de población 
(Vinuesa y Vidal, 1991; Sancho y Reinoso, 2003; 2012; Regidor y Troitiño, 2008), 
y la Ley de Desarrollo Sostenible del Medio Rural (LDSMR, 2007) estableció en 
su momento una delimitación de espacios rurales, a distinta escala, que combinaba 
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densidades demográficas con umbrales mínimos de población. Entre otros aspectos 
esta ley abordaba la calificación de las denominadas zonas rurales en tres categorías: 
zonas rurales a revitalizar, intermedias y periurbanas, apoyándose en un conjunto de 
indicadores socioeconómicos, lo que ha permitido que se llevarán a cabo ejercicios 
tipológicos basados en sus criterios genéricos (Sancho et al., 2008).

Una clasificación regional de la OCDE más reciente (Brezzi et al., 2011) ha 
mantenido los principios básicos de la antigua, pero modificando la clasificación 
de las regiones predominantemente rurales e intermedias al considerar como cri-
terio tipológico el tiempo que necesita al menos el 50% de la población regional 
para acceder conduciendo un vehículo a la ciudad más cercana de más de 50.000 
habitantes. El umbral para el tiempo de conducción es de cuarenta y cinco minutos 
en Europa y sesenta minutos para América del Norte. El resultado es que la nueva 
tipología ampliada tiene cinco en lugar de tres categorías: áreas predominantemen-
te rurales y remotas (> 45 minutos de tiempo de conducción), predominantemente 
rurales pero cercanas a una ciudad (< 45 minutos), intermedias y remotas (> 45 mi-
nutos), intermedias cercanas a una ciudad (< 45 minutos), y áreas predominante-
mente urbanas. De acuerdo con esta nueva clasificación solo el 5% de la población 
de los países europeos de la OCDE vive en regiones predominantemente rurales 
remotas.

2.3.  Un nuevo enfoque para la dimensión demográfica.  
La grid de población y la configuración de áreas rurales, 
aglomeraciones urbanas y centros urbanos

El uso habitual de la densidad de población como criterio de delimitación de los 
espacios rurales puede dar lugar a resultados engañosos debido a su dependencia res-
pecto a la extensión territorial de las unidades administrativas locales donde se ubica 
la población. Los municipios españoles presentan una distribución muy heterogénea 
en cuanto a su dimensión física (Rodríguez, Martín-Asín y Astudillo, 1997; Goerlich 
y Cantarino, 2012), lo que puede dar lugar a resultados extraños en ambos extremos 
de la distribución. De un lado municipios con núcleos de población importantes son 
clasificados como rurales, al poseer un término municipal muy extenso. Esto ocurre, 
por ejemplo, con los municipios de Cáceres o Badajoz cuyos núcleos de población 
superan los 100.000 habitantes según el censo de 2011, pero que al superar la su-
perficie de sus términos municipales los 1.000 km2, poseen densidades de población 
que no alcanzan los 150 habitantes por km2. En el otro extremo, toda una serie de 
pequeños municipios de reducida dimensión territorial ofrecen densidades de pobla-
ción que superan dicho umbral de densidad y son clasificados automáticamente como 
urbanos. Es, por ejemplo, el caso de 41 municipios con una población inferior a los 
1.000 habitantes y cuya superficie no supera en ningún caso los 7 km2. No resulta ra-
zonable esta clasificación en la mayoría de los casos, no solo por el pequeño tamaño 
de esos núcleos, sino porque no se sitúan en la proximidad de ningún centro urbano 
de tamaño significativo.
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La alternativa apropiada para que resulte posible abstraerse de los lindes muni-
cipales es la disponibilidad de un fichero de población geo-referenciado a nivel de 
coordenadas. De este modo, dado un criterio de localización de la población, como 
es la residencia en el caso del censo, se puede disponer de la localización puntual 
de cada persona, a través de las coordenadas de su vivienda. Esta era una de las no-
vedades del censo de 2011 y que ha permitido la difusión de información censal sin 
referencia a lindes administrativos, sino a partir de polígonos dibujados por el usuario 
en un visor web (INE, 2011). Sin embargo el INE no ha hecho públicas las coordena-
das de los hogares que formaron parte de la muestra del censo, ni tampoco las de los 
edificios asociados al fichero pre-censal.

Trabajando en esta dirección, y hasta que se disponga de una georreferenciación 
completa de la población, Eurostat (2012a; 2012b), junto con la DG-Regio (Poelman, 
2011) y en colaboración con la OECD (2012b), ha tomado la iniciativa de diseñar una 
tipología rural/urbana a escala local que parte de información referente a la distribu-
ción de la población en formato de malla geográfica regular con resolución de 1 km2. 
Resulta así posible abstraerse de los lindes administrativos en la construcción de una 
tipología rural/urbana a escala local, que era una de las cuestiones más problemáticas 
con la metodología inicial de la OECD (1994; 2010b) basada en densidades.

A partir de la grid de población de tamaño de celda 1 km2 cualquier tipología 
rural/urbana se construye empleando tres conceptos fundamentales:

(i)  Celdas de población rural o áreas rurales. Son aquellas celdas situadas 
fuera de las aglomeraciones urbanas. Pueden estar habitadas o no, pero 
solo las áreas rurales habitadas serán aquí objeto de atención.

(ii)  Aglomeraciones urbanas (urban clusters). Las forman aglomeraciones 
de celdas contiguas, incluyendo las diagonales, con una densidad mínima 
de 300 habitantes por km2, y un volumen mínimo de población de 5.000 
habitantes. Las aglomeraciones urbanas no solo definen las celdas urbanas, 
sino también su complementario, es decir, las celdas rurales.

(iii)  Centros urbanos o aglomeraciones urbanas de alta densidad (urban 
centers o high density clusters). Constituidos a partir de aglomeraciones 
de celdas contiguas, excluyendo las diagonales pero rellenando los huecos 
y suavizando los contornos, con una densidad mínima de 1.500 habitantes 
por km2, y un umbral mínimo de población de 50.000 habitantes.

Los criterios de clasificación de una celda combinan por tanto densidades y tama-
ños mínimos de la aglomeración, pero al ser las cifras de población independientes de 
los lindes administrativos, estas densidades no dependen de la dimensión territorial de 
las unidades administrativas de partida. Por la misma razón, las celdas de las áreas ru-
rales no permiten clasificar directamente como entidades rurales o urbanas a los mu-
nicipios y a las regiones. Este tipo de clasificación debe hacerse en una segunda etapa.

Para llevar a cabo esta segunda etapa resultan de utilidad los criterios empleados 
por Eurostat (2012a; 2012b) en la determinación del grado de urbanización a escala 
municipal, y que se basan en las proporciones de población municipal que vive en los 
tipos de celdas anteriormente mencionados:
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•   Municipio rural o con baja densidad de población, si al menos el 50% de la 
población municipal vive en celdas rurales. 

•   Municipio urbano pequeño (town) o con densidad intermedia de población, 
si menos del 50% de la población vive en celdas rurales y menos del 50% de la 
población vive en centros urbanos

•   Municipio urbano (city) o densamente poblado, si al menos el 50% de la 
población vive en centros urbanos o aglomeraciones urbanas de alta densidad. 

Resulta evidente que un municipio clasificado como rural puede tener una parte 
de su población en una o varias aglomeraciones urbanas. En este sentido los munici-
pios rurales o urbanos, definidos en relación a los lindes administrativos, y las áreas 
rurales y aglomeraciones urbanas, tal y como han sido determinadas a partir de las 
reglas anteriores sobre una grid de población, son sistemas zonales que no agregan 
entre sí (Vidal, Gallego y Kayadjanian, 2001).

Debemos recordar que este enfoque de determinación de la ruralidad sigue siendo 
puramente demográfico, aunque busca superar las deficiencias de los criterios tradi-
cionales más sencillos basados en densidades de población municipal (OECD, 1994; 
2010b) o en umbrales mínimos de población. Es, por tanto, un enfoque limitado, y que 
debe ser complementado con aspectos adicionales, como expondremos a continuación.

2.4.  Nuevas dimensiones de la ruralidad: cobertura del suelo 
y accesibilidad

Resulta hoy en día posible, y también deseable, ampliar más allá de lo estricta-
mente demográfico el conjunto de criterios a emplear para la delimitación de áreas 
rurales y urbanas. Ello deberá facilitar la elaboración de tipologías no solo a escala 
municipal sino también provinciales/regionales más complejas e interesantes que las 
basadas en la mera consideración de las densidades de población y la dimensión de 
los núcleos habitacionales. En este trabajo nos situamos en el marco de líneas de in-
vestigación prometedoras que a escala europea se han ido abriendo paso en la última 
década y que conforman una literatura especializada en expansión  1.

Aquí se van a manejar dos de estos criterios complementarios. El primero se 
refiere a las características de los usos del suelo predominantes en cada espacio te-
rritorial. El segundo se basará en el distinto grado de accesibilidad que muestren los 
municipios rurales respecto a las áreas urbanas.

Los usos del suelo y los cambios que estos usos experimentan con el tiempo en un 
espacio geográfico determinado revisten una importancia considerable, al venir asocia-

1 Es posible encontrar numerosos trabajos sobre tipologías regionales en el contexto de estudios em-
prendidos por las instituciones europeas, muchos de los cuales incluyen ya más información que la pura-
mente demográfica (Jonard et al., 2007; Jonard et al., 2009; Böhme et al., 2009; Dijkstra, 2009; Monfort, 
2009; Dijkstra y Poelman, 2011; Raggi et al., 2013). Algunas de estas propuestas tratan de caracterizar con 
mayor precisión los espacios rurales, como por ejemplo la de Librecht et al. (2004). Todo este esfuerzo 
ha alcanzado también a los organismos al cargo de las estadísticas de la Unión Europea (Eurostat, 2010: 
2012b y 2013).
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dos a la transformación de la estructura demográfica y económica de una sociedad, y dar 
lugar a repercusiones ambientales de gran relevancia (Foley et al., 2005). De hecho los 
cambios de usos del suelo representan un importante factor impulsor de modificaciones 
en los ecosistemas, y tienen, por tanto, importantes repercusiones sobre el bienestar de 
las sociedades humanas (Millenium Ecosystem Assessment, 2005). La presencia de 
una elevada proporción del suelo en condiciones naturales o seminaturales, o su dedi-
cación a usos agrarios, constituye una de las características que más claramente diferen-
cian el medio rural del urbano, que no solo está más fuertemente antropizado, sino que 
cuenta con una mayor proporción de suelo dedicado a usos artificiales (residenciales, 
suelo dotacional de infraestructuras, suelo para usos comerciales e industriales, etc.).

A efectos de análisis introducimos la categoría de «espacios abiertos» definida 
como todas aquellas coberturas del suelo que no son artificiales, es decir, las cober-
turas Agrícola, Forestal, Natural, Humedales y Coberturas de Agua, tal como vie-
nen definidas en la versión de 2011 del Sistema de Ocupación del Suelo de España 
(SIOSE) del Instituto Geográfico Nacional. Dado que los términos municipales y los 
polígonos SIOSE, cuya homogeneidad se determina sin referencia a límites admi-
nistrativos, son sistemas zonales incompatibles, es necesario establecer previamente 
un mecanismo que permita transvasar la información del sistema zonal de origen 
(SIOSE) al de destino (municipios). Dicho mecanismo se describe en detalle en Reig, 
Goerlich y Cantarino (2016).

Una vez se dispone de información a escala municipal sobre los usos del suelo 
resulta posible distinguir tres tipos de municipios: municipios en espacios abiertos, 
municipios en espacios cerrados y municipios intermedios, de acuerdo con la si-
guiente regla general sobre la proporción de su superficie que puede considerarse 
como «espacio abierto»:

•   Un municipio se sitúa en un «espacio abierto» si al menos el 90% de su super-
ficie está formada por las coberturas Agrícola, Forestal, Natural, Humedales y 
Coberturas de Agua; es decir como máximo el 10% de su superficie es artificial.

•   Un municipio se sitúa en un «espacio cerrado» si más del 25% de su super-
ficie está formada por coberturas Artificiales; es decir si menos del 75% de su 
superficie está formada por «espacios abiertos».

•   Un municipio es clasificado como intermedio si está entre los dos casos ante-
riores. Es decir, si su superficie de «espacios abiertos» es de al menos el 75%, 
pero no alcanza el 90%; o alternativamente si sus coberturas artificiales son 
superiores al 10%, pero como máximo llegan al 25%.

Con esta simple regla los municipios en «espacios abiertos» cubren la mayor 
parte del territorio español, el 90,4%, y engloban a la mayoría de los municipios, el 
84,4%, pero albergan solo al 28,8% de la población; mientras que los municipios 
en «espacios cerrados» cubren una mínima parte del territorio, el 2,0%, representan 
un porcentaje muy bajo de municipios, el 4.9%, pero albergan casi a la mitad de la 
población, el 45,9%.

Los Mapas 1, 2 y 3 ofrecen, respectivamente, información referente a la propor-
ción del suelo cubierto por superficie artificial, agrícola y forestal.
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Mapa 1. Municipios según su porcentaje de cobertura artificial, 2011

Fuente: Elaboración propia a partir de SIOSE2011 (IGN).

Mapa 2. Municipios según su porcentaje de cobertura agrícola, 2011

Fuente: Elaboración propia a partir de SIOSE2011 (IGN).
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Mapa 3. Municipios según su porcentaje de cobertura forestal, 2011

Fuente: Elaboración propia a partir de SIOSE2011 (IGN).

La heterogeneidad de las condiciones económicas y sociales en que se desen-
vuelven los municipios rurales aconseja el establecimiento de un segundo criterio 
que permita establecer distinciones entre áreas rurales de diverso tipo. En relación 
con ello, se ha podido constatar que el grado de proximidad a las ciudades ejerce una 
influencia notable sobre el nivel medio de ingresos de las áreas rurales y sobre su 
comportamiento económico (Dijkstra y Poelman, 2008). Así, se ha puesto de relieve 
que en el periodo posterior al desencadenamiento de la actual crisis económica las re-
giones rurales europeas cercanas a las ciudades han mostrado una menor vulnerabili-
dad que las situadas a mayor distancia, y que también han mostrado una recuperación 
más robusta en términos de PIB por habitante (Dijkstra et al., 2015).

Cabe establecer por tanto una distinción básica entre áreas rurales «accesibles» y 
áreas rurales «remotas» y para ello resulta necesario establecer orígenes y destinos y 
construir indicadores de accesibilidad. En el presente trabajo se toman como origen, 
a efectos del cálculo de la accesibilidad, los municipios rurales, determinados como 
antes se ha indicado en la Sección 2.2, y como punto de destino los 111 centros urba-
nos, también denominados «aglomeraciones urbanas de alta densidad» que pueden 
definirse para España con los criterios expuestos en la misma Sección. A partir de 
aquí se hace uso de la red de carreteras y se calcula el tiempo de viaje teniendo en 
cuenta la longitud del tramo y la velocidad estimada. A su vez esta velocidad estima-
da viene dada por la velocidad teórica corregida por determinados factores reductores 
de la velocidad según determinadas características y situación del tramo de vía (pen-
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diente, congestión al atravesar tramos urbanos, etc.). El Mapa 4 muestra las isócronas 
del tiempo de viaje desde los municipios españoles a las aglomeraciones urbanas de 
alta densidad.

Mapa 4. Isócronas de tiempo de viaje de los municipios a las aglomeraciones 
de alta densidad, 2011

Fuente: Elaboración propia a partir de la BTN100 (IGN).

En lo referente a los indicadores de accesibilidad se cuenta con precedentes 
en el marco de la línea de trabajo en materia de tipología rural/urbana de la OCDE 
y de la Comisión Europea. De forma similar a lo efectuado en los trabajos de 
Brezzi et al. (2011) y Jonard et al. (2009) se ha calculado el tiempo de viaje de 
los municipios rurales a los centros urbanos. Si el tiempo requerido supera los 
cuarenta y cinco minutos entonces se trata de un municipio rural remoto, mien-
tras que si es inferior es catalogado como próximo. De este modo el 58% de los 
municipios rurales españoles resultan catalogados como accesibles, abarcando el 
70% de la población total de este tipo de municipios. Los restantes municipios 
rurales, clasificados como remotos, albergan el restante 30% de la población, que 
suma 1,9 millones de habitantes, y su tiempo medio de viaje al centro urbano más 
próximo es de sesenta y seis minutos, frente a veintiocho minutos en el caso de 
los accesibles.

Las provincias españolas ofrecen una elevada diversidad, en relación a la acce-
sibilidad de sus áreas rurales. Mientras en cinco de ellas, Álava, Alicante, Guipúz-
coa, Murcia y Pontevedra, todos los municipios rurales son accesibles, hay otras, 
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como Soria, donde todos los municipios rurales son remotos, y Teruel donde lo 
son todos menos dos. También pesan mucho las áreas rurales remotas en Bada-
joz, Cáceres, Cádiz, Cuenca, Huelva, Huesca, Segovia y Sevilla, donde albergan 
más del 55% de la población rural. Las razones son muy diversas. En ocasiones 
es el relieve el causante de una accesibilidad reducida, en otros casos la escasa 
dimensión demográfica de los municipios de la provincia hace que para acceder 
a una ciudad haya que cruzar los límites provinciales, o que la red de carreteras 
esté formada en su mayor parte por vías de menor velocidad media que las de la 
red principal.

3. Fuentes de información

En relación con los aspectos demográficos la fuente de información utilizada ha 
sido una grid de población correspondiente a 2011, derivada del Censo y producida 
por el Instituto Nacional de Estadística. Esta grid recoge la totalidad de la población 
española según el Censo de dicho año, distribuida en algo más de 63.000 celdas ha-
bitadas (Goerlich y Cantarino, 2016).

Para los datos de ocupación del suelo existía en principio la posibilidad de re-
currir a la base de datos europea conocida como CORINE Land Cover, que trabaja 
con un máximo de 44 clases de cobertura del suelo y emplea una unidad míni-
ma cartografiable de 25 hectáreas. Esta base carece sin embargo de la resolución 
suficiente cuando se pretende trabajar a escala municipal (Goerlich y Cantarino, 
2012). Por esta razón se ha preferido hacer uso de la base de datos del Sistema de 
Información de Ocupación del Suelo de España (SIOSE) procedente del Instituto 
Geográfico Nacional, tomando 2011 como fecha de referencia (IGN, 2011). En 
ella la unidad mínima cartografiable varía de acuerdo con el tipo de cobertura del 
suelo, y sobre todo cambia la técnica empleada para asignar información temática 
a cada uno de los polígonos en que se divide el territorio (Reig, Goerlich y Canta-
rino 2016).

La información concerniente a la accesibilidad se ha basado en la utilización de 
la red de transportes por carretera. La red procede de la Base Topográfica Nacional 
a escala 1:100.000, BTN100 del Instituto Geográfico Nacional (IGN, 2014). En esta 
red se distingue entre distintos tipos de vías, a los que corresponden diferentes velo-
cidades teóricas. Para los datos relativos a la pendiente de los diferentes tramos de 
carretera se han llevado a cabo cálculos basados en el modelo digital de elevaciones 
SRTM (Shuttle Radar Topography Mission) desarrollado por la National Aeronautics 
and Space Administration (NASA) mediante técnicas de teledetección. Los datos de 
altimetría para los municipios proceden de la Base de Datos de Municipios y Enti-
dades Locales del IGN, descargada en junio de 2011, y hacen referencia a la altitud 
del núcleo principal. La minoración de velocidad por tránsito en tramo urbano va en 
función del tamaño físico del núcleo poblacional y se ha tenido en cuenta usando al 
respecto los contornos superficiales de los núcleos de población, que proceden de la 
BTN100.
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4.  Construcción de una tipología urbano/rural  
para los municipios españoles

Atendiendo a la metodología expuesta en la sección 2, la tipología municipal 
finalmente propuesta considera una combinación de los tres criterios mencionados 
anteriormente, y que tienen que ver con la demografía, la cobertura del suelo y la 
accesibilidad.

En relación a la dimensión demográfica se mantienen los tres tipos de municipios 
considerados a partir de la grid de población, que son los urbanos, rurales e interme-
dios, basándose en los porcentajes de población que residen en los centros urbanos y 
en las aglomeraciones urbanas.

En lo que respecta al criterio de la intervención humana sobre el territorio, el 
cruce de esta información con la demográfica, muestra dos conclusiones relevantes: 
(i) que la información sobre coberturas del suelo es especialmente discriminatoria 
en el contexto urbano o peri-urbano, es decir para los municipios clasificados como 
urbanos o intermedios desde el punto de vista demográfico, mientras que para los 
municipios rurales esta distinción no es muy relevante; en este sentido lo «abierto» 
o «cerrado» de un área urbana puede identificarse con el grado de esponjamiento de 
la misma en términos de disponer de coberturas no artificiales dentro de la misma; y 
(ii) una tipología en tres niveles, como la mencionada en la sección 2, es excesiva, y 
sería mejor una clasificación binaria, aún a costa de perder cierta capacidad discrimi-
natoria en los municipios intermedios. Por esta razón, los aspectos sobre coberturas 
del suelo distinguirán, en la tipología propuesta a continuación, solo entre «espacios 
abiertos» y «espacios cerrados» a partir de la siguiente regla, que será de aplicación 
solo para los municipios que han sido clasificados como urbanos o intermedios desde 
el punto de vista demográfico:

•   Un municipio demográficamente urbano o intermedio se sitúa en un «espacio 
cerrado» si más del 25% de su superficie está formada por coberturas Artifi-
ciales, es decir, si menos del 75% de su superficie está formada por «espacios 
abiertos».

•   Un municipio demográficamente urbano o intermedio se sitúa en un «espacio 
abierto» si su superficie de «espacios naturales», coberturas Agrícola, Forestal, 
Natural, Humedales y Coberturas de Agua, representa al menos el 75% del to-
tal, o alternativamente si sus «coberturas artificiales» alcanzan, como máximo, 
el 25%.

Por su parte, el criterio de accesibilidad de los municipios a los centros urbanos, 
mencionado en la sección 2 solo discrimina, por construcción, entre los municipios 
no urbanos, puestos que los urbanos se definen a partir de las aglomeraciones de alta 
densidad. En consecuencia, dicho criterio solo será de aplicación a los municipios 
demográficamente rurales. Con arreglo a este criterio diremos que un municipio rural 
es accesible, en el sentido de poder acceder a los servicios asociados a una ciudad en 
un tiempo razonable, si el tiempo de viaje es inferior a los cuarenta y cinco minutos, 
mientras que en caso contrario diremos que el municipio rural es remoto.
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Así pues, la tipología final propuesta considera seis tipos de municipios que 
se articulan en torno a la clasificación inicial, basada en criterios demográficos, que 
distinguía entre municipios urbanos, intermedios y rurales, y que posteriormente son 
calificados como: urbanos abiertos o cerrados en función de una mayor o menor 
extensión relativa de las coberturas naturales o artificiales en su territorio, interme-
dios abiertos o cerrados, atendiendo al mismo criterio, y rurales accesibles o re-
motos, en función de la proximidad o no a una ciudad. La distribución de municipios, 
su población y superficie por provincias atendiendo a los seis tipos considerados se 
muestra en el Cuadro 1 y la geografía de los mismos en el Mapa 5  2.

Mapa 5. Municipios por tipología: demografía, coberturas del suelo 
y accesibilidad, 2011

Fuente: Elaboración propia a partir del INE (Censo de Población de 2011) e IGN (SIOSE2011 y BTN100).

Sintetizando brevemente los resultados obtenidos, cabe señalar que un 82,8% 
de los municipios españoles, que abarcan el 72,8% de la superficie total del país, 
son rurales, un 14,2% tienen carácter intermedio entre lo rural y lo urbano, y solo 
un 3% puede ser clasificado como urbano, si bien en ellos reside el 54,7% de la 
población. De acuerdo con el tipo predominante de usos del suelo, el 77,6% de los 
municipios españoles son «rurales y abiertos», mientras que solo un 2% son «urba-
nos y cerrados».

2 Una versión interactiva del Mapa 5 puede verse en: https://goerlich.cartodb.com/viz/aa0da7fc-
c9d9-11e5-bc65-0e31c9be1b51/public_map.
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Como ya anteriormente se ha indicado, los municipios rurales clasificados como 
«accesibles» son el 58% del total de los municipios rurales, y albergan una pobla-
ción que representa el 70% del total de sus habitantes. El tiempo medio de viaje a la 
ciudad se sitúa para este grupo de municipios en el entorno de los treinta minutos, de 
lo que cabe deducir que existe en gran parte del país un buen nivel medio de accesi-
bilidad, del que se beneficia la mayor parte de la población. Los municipios rurales 
«remotos» constituyen el 42,2% de los municipios rurales, y reúnen el 30% de su po-
blación, es decir, un poco menos de dos millones de personas en términos absolutos. 
La media de tiempo de viaje es en este caso de sesenta y seis minutos.

Cabe por último señalar que existe una elevada heterogeneidad provincial en lo 
referente a los grados de urbanización y ruralización: en ocho provincias la población 
rural supera el 50%, y en cuatro provincias, concretamente Huesca, Segovia, Soria y 
Teruel, no existe ninguna «aglomeración urbana de alta densidad».

5. Conclusiones

La necesidad de disponer de una tipología rural/urbana a distintos niveles de 
agregación territorial resulta evidente si tenemos en cuenta, por ejemplo, que la pues-
ta en práctica de políticas de desarrollo rural suele exigir una delimitación precisa 
de estos espacios. Por otra parte, en las sociedades desarrolladas el concepto actual 
de ruralidad debe ser revisado, tal y como se ha puesto de manifiesto en la literatura 
especializada a que se ha hecho referencia al principio del artículo.

El objetivo central de este trabajo ha consistido en realizar una propuesta de 
tipología a escala local en la dirección apuntada por las recientes metodologías de 
delimitación de espacios rurales/urbanos sobre las que se viene trabajando en di-
versas instituciones y centros de investigación europeos, pero añadiendo al análisis 
dimensiones que van más allá de la demografía. Estas dimensiones tienen que ver con 
los usos del suelo, aspecto íntimamente ligado a consideraciones medioambientales, 
y con la accesibilidad de la población rural a los centros urbanos. Es ahí donde radica 
principalmente la innovación que aporta nuestro enfoque. 

El resultado ha sido una clasificación de los municipios existentes en España en 
seis tipos distintos, estableciendo dos clases por cada uno de los municipios rurales, 
intermedios o urbanos determinados a partir de los clusters urbanos obtenidos a partir 
de una grid de población con resolución de 1 km2. Con esta tipología incorporamos, 
como ya hemos señalado, información adicional sobre coberturas del suelo y ac-
cesibilidad, factores que resultan fundamentales para caracterizar el desarrollo del 
mundo rural y estudiar las posibilidades de lograr un mantenimiento viable de la 
población sobre el territorio.

Aunque creemos que estas tipologías deben establecerse básicamente a escala 
de entidades locales, municipios en nuestro caso, el siguiente paso sería intentar 
construir una tipología similar pero a una escala territorial superior, es decir, a escala 
provincial. Ahora bien, establecer tipologías para áreas territoriales grandes resulta 
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complicado, porque hay que tener en cuenta la heterogeneidad existente dentro de 
cada uno de los territorios delimitados administrativamente, y resulta importante 
alcanzar un equilibrio entre la diferente estructura interna de cada uno de ellos y 
la necesidad de clasificarlo de forma inequívoca. Esto no siempre es sencillo, ni 
necesariamente proporciona resultados intuitivos. No hemos abordado esta tarea en 
el presente trabajo, aunque deseamos destacar la elevada heterogeneidad provincial 
que existe en cuanto a la importancia relativa de los municipios clasificados como 
rurales y en cuanto al peso dentro de este conjunto de los que cabe caracterizar como 
remotos. En cuatro provincias —Huesca, Segovia, Soria y Teruel— no existe nin-
guna «aglomeración urbana de alta densidad», y en ocho la población residente en 
municipios rurales supera el 50%. En cuanto al distinto carácter de la ruralidad pro-
vincial, debe señalarse que en siete provincias —Badajoz, Cáceres, Cuenca, Huesca, 
Segovia, Soria y Teruel— más del 20% de la población total de la provincia reside 
en municipios rurales remotos, porcentaje que se acerca o supera el 50% en los casos 
de Soria y de Teruel. De otro lado, en provincias como Álava, Alicante, Guipúzcoa, 
Murcia y Pontevedra todos los municipios rurales han resultado clasificados como 
accesibles.

La construcción de tipologías urbano-rurales es un campo hacia el que se está 
canalizando un volumen importante de investigación en Europa. Somos, por ello, 
conscientes de que las tipologías que aquí hemos presentado no son las únicas po-
sibles, siendo mejorables y susceptibles de ser modificadas si se incorporan nuevas 
dimensiones al análisis, tanto a escala local como provincial o regional.
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